
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

                       

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA. 

DTE: LUIS CARLOS MONSALVE CABALLERO 

 APDO: Abg. ANNGHY ZAMARA PUELLO CASTRO 

DDOS: DIEGO FERNANDO GALVIS ARIZA Y OTRA. 

 RDO: 2023-00010-00 

 

Socorro, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el Oficio No. 203 procedente del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Palmas del Socorro Santander de fecha 22 de agosto del presente año y, allegado vía 

correo electrónico institucional el día 24 de agosto del presente año; el Despacho dispone 

que aquel sea conocido por la parte ejecutante al interior del asunto de la referencia, para 

los fines pertinentes. 

 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante el Oficio No. 203 procedente 

del Juzgado Promiscuo Municipal de Palmas del Socorro Santander de fecha 22 de agosto 

del presente año y, allegado vía correo electrónico institucional el día 24 de agosto del 

presente año1, para lo que estime pertinente; conforme a lo argumentado en la parte 

argumentativa de este proveído. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 

 

                                                           
1 Ver 17 JDO PCUO MPAL PALMAS DEVUEVE COMISORIO SIN DILIGENCIAR - alojado en- 02 CUADERNO DE 
MEDIDAS CAUTELARES- EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 
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